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CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTPICIPA- 

    

CIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE 

  

AN PLASTICOS CHEMPRO COMPAÑIA LIMITADA .- 
an 

W/ EL SEÑOR LUIS FRANCISCO MENDOZA CU 

CALON_ A FAVOR DEL SEÑOR INGENIER 

Y 
A * 

A, -MECANICO JUSE LUIS MENDOZA LAMAN.- 
  

Ny 

CUANTIA :5(21399.000,00.- 
  

En la ciudald de| Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

yas, nopúnlico | el Ecuador, € el día 

do mil nov esgltos ne noventa y dos ante mí, Doctor TIIELMO TO 

  

__ RRES crespo Vlvozado, Notorio Titular NOVENO do es Cantón 
' ) 

comparucan*', por una parte, el soñor LUIS FRANCISCO MENDOZA 

  

CUCALON, Industrial, secompañado y autorizado por su cónyugo 

señora Abogada ELSA LAMAN ESPINOZA DE MO:DOZA y ambos por su 

propios derechos; y,-Pper otra porto, el señor Ingoniero Me- 

A 

  

  

cónico JOSÉ LUIS MENDOZA LAMAN, casado, por sus propios de- 

rechos; los comparecientes son ecuatorianos mayores de edad, 

   

      

  

domiciliados en esta ciudad, capaces para oblignarso y. contr?- 
A 5   

ion instruídos en el 
E 

objeto y resultados do esta escrirúra de cesión y tronsfe- 

      
rencia de participaciones soci“les de Compañía de Responsa 

__ bilidad Limitada, a la que proceden como queda manifestado 

y com amplia y ontora libortad, para su otorgomicnto me pre 
  

sentaron la minuta que os del tenor siguiento: MINUTA 

  

SEÑOR NOTARIO: En el Rogistro de escrituras pú 

sírvase insertar un blicas a su Ccorgo, “en la que conste      

la transforencia do porticipaciones/de una Compañía de Ros- 

ponsabilidad Limitada al tenor de los siguientos cláusulas:



  

    

1 PRIMERA: INTERVINIENTES. (A A O A A A rt 
arecen_ a otorgar la pre- 

a sente escritura de cesión de participociones, por una partd, 

      

     

    

Luis Francisco Mendoza Cucaló a quien se lo donominará 

    

    

    

el Cedento, lo acompaña su cónyugo Abogada Elsa Lamán Espi 

  

/ quien expresa su formal consentimiento pa     

  

noz» de Mendoz 

ra la cesión; y, por gra parto, el Ingoniero Mecánico Jos 

    

  

  

, Luis Mendoza Lamán ya quien se lo denominará Cesionario,am 

4 

bos ecuntorianos, mayores de edad y hábiles para contrator     

  

y obligarse .-S E GUNDA y ANTECEDENTES.-La Compañía 

    

  

se Plósticos Chempro Compañía Limitada,Vse constituyó en lo 

  

       

      
11 ciudad de Guayaquil, ente el Notario Séptimo del Cantón 

      

o 
Doctor Thelmo Torres Crospo, el quince de Septiembre de mi 

novecientos setenta, ánscrita el vointicinco do Soptjiembr 
    

del mismo año.- Posteriormente aumentó su capital mediante 

oscriture otorgada en lo Notaría Novena ante el Notario 
o 

  

Doctor Thoelmo Torres Crespo, el diociocho de Julio de mil 
  

  

novecientos setenta y cinco, inscrita el siete de Octubre 

  

__de mil noveciontos setenta y cinco on ol Rogistro Morcan- 

til del Cantón Gueyo quit Y De tal manera que el capitol 

      

actual de lo sociedad es de SEIS MILLONES DE SUCRES, divi- 
sa 

          

dido eu sois mil participaciones de un mil sucres cada ia 
A A O A O O A A A O o 5 o rr e 

      

» |  Medionte sendas escrituras públicas celebradas el dfoci- 
A A A A A A A 

    

    
  

siete do Fobrero de mil novecientos ochento y tros 
e 

A A e 

el Notario Noveno de este Cantón, Doctor Thelmo Torres E 
E 

ns 

" Crespo, dobidamente anotadas en el Registro Mercantil ol 

  

veinticinco de Marzo de mil novecientos ochenta y tres, so 
3 

  

Pa 

cedieron algunas porticipeciones entre los socios, do tal 
“7 

“ manera que el capital social se encuentra dividido do ecs-
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ta de las oscriluras anteriorment 

Mendoza Lamán, dos mil 

      

  

ta manera * Luis Francisco Me 
¡e 

oza Cucalón, dos mil cua- 
A A [ÉXÓÉNÓÉX[AÉÓ[É[ÉXXPVXÓV ms 

  

trocientas participaciones; ”“ José Rgherto Mendoza Cucalón ; 
A A e e E A 

mil ochocientas participaciones; a Ingenio Edmundo Silva     

  

Gómoz, mil ochocientas participaciones El señor Luis Fran 

cisco Mendoza Cucalón, es propietario de dos mil cusatrocioen 

tas participaciones de un máíl sucros cada una en el copita 

social do Plásticos Chompro Compañío Limitado, conforme conbp- 
  

  

e 
mencionadas.” T E RC El -    

   RA : CESION DE PARTICIPACIONES 
A e e 

-= Con los anteocodentes ox- 
  

puestos ,el señor Luis Francisco Mondozo Cucalón, codo y 
      

  

SS 
escientos noventa y nueveoYvde sus      

  

4 

participaciones de 3 que' os propictr»rio; participaciones 
E 

isuales yacumulativas o indivisibleos de un mil sucres cada 
  

una, cl Cedente se reserva unn sola porticipación.-Por su 

  

parto, ol señor Ingeniero Mecánico José Luis Mendoza Lamán, 7 sico Josó luis Mendoza Lambn, 
acepta la transferencia de participacionos que se realiza z vacionos q 
ao su favora-C UA R T Ay? PRECIO Y PAGO.- La cosión ogonoe- 

  

      

  

« 

  

rosa, por el mismo valor nominal de un mil sucres por coda 

porticipación, o sea DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NOtj- 
A A A A O A A A A A     

VE MIL SUCRES que los cónyugos Luis Francisco Mondozo Luca 
    O O A 

lón y Abogoda Elsa Lamán Fspinoza de Mendoza, recibon en 
  

osto acto en dinero on efoctivo de porte dol señor Ingonio: 
A A AAA A A A A A A A A 

s 

Mecínico José Luis Mendoza Lamán.- Señor Notario, agreguo 9 3 
  

usted el texto de los documentos habilitantes quo acompaño, 
    

y aesrcgue los cláusulas do estilo para la perfocta validoz 

  

É 
/ ) 

do esta escritura.- Pirmdo)/Abogada Aida No Manrique F 
A A 

Rossi - Registro número cuatro mil novecientos ochenta y 

transfiere a fovor dol señgr Ingenioro Mecánico José Luis ¿y (A dc A 7
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nuoves-15 COPIA DE _LA MINUTA. - Los otorgantes aprueben y ra- 
A A o 

  

  

tificon en todas sus partes. el contenido íntesro «del preosenk- 

  

  

__ te jiustrumoento, dejándolo elevado a oscrituwa pública para 
  

que surta todos sus efectos legales.- La cuantía «de la pro- 

    

sente escrituro so fijo on lo suma do DOS MILLONES TRESCIRN- 

TOS NOVENTA Y NUEVE MIL SUCRES.-Queda agregado al Rogislro 

__ formando parte integranto de este instrumento:EL_ Acta de 
  

__ Junta Gencral de Socios cl _ cortificado otorgado por el 

Gerento Genoral Secretario de la Compañía Plásticos Chompro 

Compañía +imitada.- Loída osta escritura de principio a fís», 

por mí el Notario, en alla voz, a los otorgantos, quionos 
    

  

lo aprueban y suscriben en unidad do acto commigo,de todo ¡AZ       

lo cual .=DOY FE.- ENMENDADOS :¿Chempro-por=documeontos-Mendo- 
A A A   

C.Ceallo.?: CODO2526 110 

  

C.C.-No0.0902525542 

CV.  032-219/ Olmedo/San Alpjo 
  

    

Co Nos 1 0907096457 
  

SS WERDOZA DAMIAN  ./ C.Ve: 059-070/0lmedo/Saán Alej    
      

a 
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LUIS PRANCISCO MENDOZA CUCALON C.V.: 039-062/0Tmn2e/fou Ateo go 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAT DE SOCIOS DR LA COMPAÑIA aaa 

CHEMPRO COMPAÑIA LIMITADA, CELEBRADA EL 25 MAYO DE 1992 

En la ciudad de Guayaquil, a los 25 días del mes de mayo 

de 1992, a las 10h00, en el local social de la Compañía 

ubicada en la Avenida Juan Tanca Marengo de esta ciudad 

de Guayaquil, se reúnen en Junta General de Socios de 

Plásticos Chempro Compañía Limitada, bajo la presidencia 

del señor Luís Francisco Mendoza Cucalón; y como Secretario 

el señor Gerente General, Ingeniero Edmundo Silva Gómez. 

Asisten a la sesión los socios señores: Luís Francisco 

Mendoza Cucalón, propietario de 2.400 participaciones; 

José Roberto Mendoza  GCucalón, propietario de 1.800 

participaciones; y el ' Ingeniero Edmundo Silva Gómez, 

propietario de 1.800 participaciones. Todas las 

participaciones son "iguales, acumulativas e indivisibles 

de un mil” sucres cada una. En consecuencia, estando 

presente la totalidad del capital social de la Compañía 

deciden por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal, de Socios, al tenor de lo determinado en el 

artículo 280 de la Ley de Compañías, para tratar sobre 

la transferencia de participaciones que efectuará el señor 

Luís Francisco Mendoza Cucalón “a favor del Ingeniero 

Mecánico José Luís Mendoza Lamán, Al efecto, instalada 

la Junta en legal forma y Juego de haberse deliberado 
« 

suficientemente sobre el orden del día determinado, se 
, 

resuelve por ol haa de 2.39% participaciones 
1 

que efectuará el seño uís Francisco Mendoza Cucalón 

a favor del Ingeniero Mecánico José Luís Mendoza Lamáñ . 

  

Así mismo se resuelve que el Gerente General de la Compañía 

certifique que en esta Junta se resolvió por unanimidad 

la presente cesión y transferencia de participaciones. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la Sesión,



la misma que se reinstaló con el objeto de aprobar esta 

Acta, lo que se. hizo por unanimidad, firmando para 

constancia-todos los concurrentes. . 

Para cbngtancia fifman los ásistentes. . 
- > nn . e , 

   FRANCISCO MENDOZA CUCALON 

PRESIDENTE k 

la 
JOSÉ ROBERTO MENDOZA CUCALON Y 
SOCIO 

 



A 
. Guayaquil, Mayo 25 de 1992 Y 

Por medio de la presente certifico que en la Sesión de 

Junta General Universal de $ocios de la Compañía PLASTICOS 

CHEMPROY COMPAÑIA LIMITADA 7 

19921/% 

de 2.399 Jeazticipaciones iguales, acumulativas e 

celebrada el 25 de Mayo de 

se resolvió por unanimidad la Cesión y Transferencia 

indivisibles de un mil sucres por parte del socio señor: 

Luís Francisco Mendoza Cucalón a favor del señor Ingeniero 

Mecánico José Luís Mendoza Lamán , 

    ING. ED ILVA GOMEZ 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

+ 

Se otorgó ante mí, en fe de ollo, Confiecro esto PR IMER 

TESTIMON1O que sello y firmo en Guayoqnil,el mismo día do - 

su otorgamicnto.- 1



DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspondiente, tomé 

nota de la cesión y transferencia de participaciones a que se refiere el 

testimonio de la escritura pública que antecede..- Guayaquil, Julio 22 

de 1.990. ha 

  

Se tomó nota de la cesión de participaciones que contiene esta escritura a fo 

jas 2.180 del Reristro Mercantil, Rubro de Industriales, de mil nov=cientos - 0 

Y . . eos - setenta; 5.422 del mismo Registro de mal noveciontos setenta i cinco; 1, 26.402 

  

de igual Registro de mil novecientos noventa, 21 margen de las inscripciones - 

respectivas.- Guayaquil, tres de Arosto de mil novecientos noventa i don.- El 

| e 
A . 

sócca ARO MEP, * 
” 7 ns 

a o 

O LS ALGIVAR ANORADE 

Regisuador Mercantil del entón Guayaquil 

e 

Registrador Mercanti 

  

   
    

      

  

    

  

TT e quo, cmra ES ME] OS 
REGISTRO MERCANTIL € A 

eosite pro; do? 

    
    

Valor pagado por 

 


